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PENSIONES OTORGADAS POR EL ISSSTE. LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS OMITIDOS POR 
EL INSTITUTO DEBEN ENTREGARSE ACTUALIZADAS. 
De acuerdo con el marco normativo que rige las pensiones otorgadas conforme al antiguo régimen conocido como de 
reparto o de beneficios definidos, corresponde al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
efectuar los incrementos de las pensiones que prevé el artículo 57 de su legislación vigente hasta el 4 de enero de 1993, 
esto es, cuando aumentan los sueldos básicos de los trabajadores en activo, en tanto que en términos de la legislación en 
vigor hasta el 31 de marzo de 2007, tal aumento debe aplicarlo anualmente conforme al incremento que en el año 
calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a partir del 1 de enero de cada 
año; sin que, por tanto, sea necesario que previamente lo solicite el pensionado. De ahí que cuando el Instituto omite dar 
cumplimiento a la normativa en comento y el pensionado reclama (ya sea ante el propio Instituto o con posterioridad en 
el juicio contencioso) tanto los incrementos omitidos como las diferencias que de ellos deriven, en caso de resultar 
procedente dicho reclamo, el mencionado Instituto quedará constreñido a entregar las diferencias debidamente 
actualizadas, conforme al procedimiento que establece el artículo 6, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
habida cuenta que la inobservancia de la ley por parte de esa dependencia conlleva que el pensionado no pueda disponer 
de las cantidades respectivas en el momento en que legalmente tiene derecho a ello y conforme a la realidad económica 
existente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 5 de septiembre de 2019. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek. Ausente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: José Fernando Franco González Salas. En relación con el criterio contenido en esta tesis 
votó en contra José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Oscar Vázquez Moreno y 
Fabián Gutiérrez Sánchez. 
Tesis y criterios contendientes: 
Tesis III.7o.A.25 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICABLE LA 
ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", aprobada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
53, Tomo III, abril de 2018, página 2263, y 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 385/2018, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver los amparos directos 672/2016, 47/2017, 222/2017, 227/2017 y 
296/2017. 
Tesis de jurisprudencia 135/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 
 

 



Época: Décima Época  
Registro: 2020851  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.3o.C.3 CS (10a.)  
 
JUSTICIA ALTERNATIVA. CONSTITUYE UN DERECHO HUMANO DE RANGO CONSTITUCIONAL. 
La reforma al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, encuentra su telos en lograr que la justicia sea impartida de 
manera rápida y eficaz. El Poder Reformador de la Constitución estimó que los justiciables tuvieran la 
posibilidad de acceder a los métodos alternativos de solución de conflictos como una opción al proceso 
jurisdiccional, para fomentar la cultura del diálogo, el respeto por el otro, la agilidad y eficacia, entre otros, que 
los medios alternativos tienen. Con esta reforma constitucional, el Estado deja de tener el monopolio para 
dirimir las controversias entre particulares y da cabida a los medios alternativos para resolver los conflictos, 
para que de una forma expedita y de fondo, las partes con ayuda de terceros imparciales, resuelvan expedita, 
equitativa y flexiblemente los conflictos. De modo que la importancia y trascendencia de la citada reforma es 
elevar a rango constitucional el derecho humano de acceso a los medios alternativos de justicia de naturaleza 
civil, para que los conflictos se resuelvan de una manera rápida, ágil, pacífica y eficaz, al ser herramientas para 
revolucionar el sistema tradicional de justicia, los cuales derivan de lo establecido en el párrafo quinto del 
artículo 17 de la Constitución Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 935/2018. Luz María del Carmen Zariñana Garduño. 30 de enero de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA POR TERRITORIO EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1104 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
QUE PREVÉ LA FORMA DE DETERMINARLA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, AL 
REGULAR UN SISTEMA IDÓNEO QUE ABARCA A TODOS LOS SUPUESTOS. 
El legislador al crear el sistema competencial por territorio en el artículo 1104 del Código de Comercio atendió 
a un elemento esencial del negocio jurídico celebrado, a saber, la determinación del lugar donde el deudor 
pueda liberarse de la obligación contraída. Así, cada fracción del precepto reclamado es excluyente de la 
anterior, pero tienen como eje central la determinación o no del lugar donde deba liberarse el deudor de la 
obligación: 1. El lugar designado para que el demandado sea requerido judicialmente de pago; 2. Si el anterior 
no fue señalado, el lugar designado en el contrato para el cumplimiento de la obligación; y, 3. A falta de los 
anteriores, el del domicilio del demandado. Por tanto, la forma en que se realizó el acto de comercio es 
irrelevante para fijar la competencia territorial, pues las reglas que atendió, considerando el cumplimiento de 
la obligación o su falta de previsión, con independencia de la forma que le revista al contrato basal, no lo torna 
inconstitucional, pues el legislador eligió ese sistema que resulta idóneo al atender a un elemento subjetivo 
que subyace en la extinción de la obligación exigida. Así, el precepto cuestionado respeta los principios de 
seguridad y certeza jurídica, al regular un sistema idóneo que abarca a todos los supuestos, ya que no provoca 
en los gobernados inseguridad jurídica, ni falta de previsión porque, conforme al sistema señalado, no hay 
indeterminación del tribunal competente, sea cual fuere la forma en que se celebró el acto de comercio, 
tradicional por escrito o utilizando medios electrónicos, puesto que lo trascendente es el lugar donde se libere 
el deudor de la obligación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 584/2018. Grupo Gastronómico Gálvez, S.A. de C.V. 7 de febrero de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretario: Miguel Ángel Vadillo Romero. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. AL PERTENECER A UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado no existe disposición expresa en ese sentido, 
pues su artículo 682, segundo párrafo, sólo establece que en los procedimientos relacionados con derechos de 
incapaces, se suplirá la deficiencia de la queja, sin que reglamente la condición especial de los adultos mayores 
en grado de vulnerabilidad. No obstante, la consideración especial hacia los derechos de ese grupo se 
encuentra contenida en diversos instrumentos internacionales; entre ellos, en los artículos 25, numeral 1, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; así como el artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador". En el ámbito interno, el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
establece un listado no limitativo de los derechos que adquieren relevancia, entre los que destaca: el de recibir 
un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los involucre, ya sea en calidad de 
agraviados, indiciados o sentenciados; además, en la fracción II, apartados c y d, del propio numeral, en los 
procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte sujetos de esa naturaleza, tienen preferencia en 
la protección de su patrimonio personal y familiar. Por ende, el tribunal de alzada debe suplir la deficiencia de 
la queja cuando esté de por medio un adulto mayor en grado de vulnerabilidad, por lo que el estudio de los 
agravios y, por tanto, de las pruebas, debe hacerse desde un posicionamiento de amplitud considerativa e 
interpretativa que abarque la perspectiva de género y protección eficaz a aquél, a fin de lograr un juzgamiento 
racional, integral y congruente a los fines de la justicia, no sólo formal, sino material, propio de un verdadero 
Estado de derecho y, de ser el caso, ordenar el desahogo, de oficio, del material probatorio necesario, a partir 
del principio pro persona, dado que el enjuiciado (adulto mayor) parte de una categoría sospechosa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 218/2019. Juan Mungía y/o Juan Munguía Damián. 23 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


